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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 879/2012 I P.O., mediante el cual se reforma el primer párrafo de la fracción XII del artículo 
12; se adiciona un segundo párrafo a la fracción XII del artículo 12, de la Ley que Regula el Funcionamiento 
de Establecimientos en los que se Expenden, Distribuyen o Ingieren Bebidas Alcohólicas; se reforman los 
artículos 10, fracción III; 21, fracción I; 32; 33, primer párrafo; 34, segundo párrafo; 44, primer párrafo; 47; 
58, fracción II; 59, fracción II y último párrafo; 90, fracción VII; 90 Bis, primer párrafo; y 91 Bis, segundo 
párrafo; se adicionan las fracciones VIII, IX y X al artículo 90, y el inciso E) del artículo 91; y se deroga la 
fracción III del artículo 59, todos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua.
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PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 060 del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se ordena la publicación 
del Acuerdo del H. Ayuntamiento de Hidalgo del Parral, Chih., mediante el cual se aprobó el Reglamento 
Interno para el Uso y Administración del Gimnasio Auditorio Municipal y el Gimnasio Parral.
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SECRETARIA DE HACIENDA

CONVOCATORIA Licitación Pública SH/060/2012 BIS, relativa a la contratación de los servicios de recolección, 
custodia, traslado de valores, paquetería, verificación y depósito de valores, así como embalaje y distribución 
de moneda fraccionaria en diversas casetas de peaje del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/062/2012-BIS, relativa a la contratación del servicio de recolección, 
custodia, traslado y depósito de valores propiedad de Gobierno del Estado para diversas Recaudaciones 
de Rentas.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS

COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS

REGISTRO del Padrón Único de Contratistas del mes de diciembre del 2012.
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO

COMISION ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

CONVOCATORIA Nacional No. COESVI-001-2013 de la Licitación No. E/01/2013-AM, relativa a la adquisición 
de boiler solares.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

LICITACIÓN Pública No. O.M. 01-13, relativa a la adquisición de refacciones referentes a afinación, frenos 
y embragues, suspensión, acumuladores, sistema eléctrico y refacciones varias para el mantenimiento de 
los vehículos ligeros del Municipio de Chihuahua.
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LICITACIÓN Pública No. O.M. 02-13, relativa a la adquisición de aceites y lubricantes para el mantenimiento 
vehícular ligero y pesado del Municipio de Chihuahua.
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LICITACIÓN Pública No. O.M. 03-13, relativa a la contratación del servicio de vigilancia en diversas 
Dependencias Municipales.
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LICITACIÓN Pública No. O.M. 04-13, relativa a la contratación del servicio de de limpieza de diversos edificios 
del Municipio de Chihuahua.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional 02/LP/2013, relativa a la adquisición de medicamentos para 
el Departamento de Servicios Médicos Municipales.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
Pág. 120 a la Pág. 148
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:

DECRETO NO.        
879/2012  I P.O.   

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,   

D E C R E T A   

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma el primer párrafo de la fracción XII del artículo 12; se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción XII del artículo 12, de la Ley que Regula el Funcionamiento de Establecimientos en los que se 
Expenden, Distribuyen o Ingieren Bebidas Alcohólicas, para quedar redactados de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 12. El titular de la licencia de cualquier establecimiento, deberá cumplir y será responsable de que sus 
gerentes, encargados, administradores, dependientes, empleados y comisionistas del establecimiento, cumplan con 
las siguientes disposiciones:  

I. a la XI……………; 

XII. Colocar en lugares visibles al público letreros con leyendas alusivas a las áreas restringidas o de peligro. En las 
áreas donde se expenden las bebidas alcohólicas, deberán colocarse avisos que aludan a los graves problemas de 
salud que provoca el consumo abusivo del alcohol.   

En un lugar visible al público femenino y masculino, deberán colocar letreros que señalen la cantidad de 
bebidas alcohólicas ingeridas y su equivalente al grado de ebriedad, según se establezca en el reglamento de 
Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, con su correspondiente sanción administrativa y posibles 
consecuencias penales, señalando el número telefónico de denuncia anónima. En las circunscripciones 
territoriales que cuenten con programas de apoyo vial en caso de ingesta alcohólica, deberá publicarse el 
número telefónico que para tal efecto proporcione la institución pública.    

XIII a la XVII…………..  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 10, fracción III; 21, fracción I; 32; 33, primer párrafo; 34, segundo 
párrafo; 44, primer párrafo; 47; 58, fracción II; 59, fracción II y último párrafo; 90, fracción VII; 90 Bis, primer párrafo; 
y 91 Bis, segundo párrafo; se adicionan las fracciones VIII, IX y X al artículo 90, y el inciso E) del artículo 91; y se 
deroga la fracción III del artículo 59, todos de la Ley de Vialidad y Tránsito para el Estado de Chihuahua, para quedar 
redactados de la siguiente manera:  

ARTÍCULO 10. Son autoridades auxiliares de Tránsito y/o Vialidad:  

I y II…………  

III. La Secretaría de Hacienda;   

IV a la VI………..  

ARTÍCULO 21. Compete a la Secretaría de Hacienda:  

I. Expedir y entregar a los propietarios o legítimos poseedores de vehículos, las placas metálicas, tarjeta de circulación, 
Constancia del Registro Público Vehicular y demás signos de identificación que, por la naturaleza de los vehículos 
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y condiciones de prestación de los servicios, se requieren una vez que hayan cumplido con los requisitos que para 
tal efecto establecen las disposiciones aplicables.  

II y  III…………..

ARTÍCULO 32. Los vehículos que circulan por las vías públicas y que no se encuentren registrados en otra Entidad 
Federativa, deberán registrarse ante la Secretaría de Hacienda, y contar con la Constancia del Registro Público 
Vehicular.  

ARTÍCULO 33. Todo vehículo que transite por vías públicas deberá contar con las placas, tarjeta de circulación, 
Constancia del Registro Público Vehicular, así como la póliza de seguro vigente, las cuales acreditarán su registro 
en el Padrón Vehicular Estatal, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:   

I a la VI…………..  

ARTÍCULO 34. Las placas y tarjeta de circulación son intransferibles.  

En cualquier caso de transmisión de la propiedad o posesión legal de los vehículos deberá realizarse el cambio 
correspondiente, por lo que el propietario deberá notificar la operación a la Secretaría de Hacienda, con objeto de 
que el nuevo adquirente esté en aptitud de cumplir con lo establecido en el artículo 33 de esta Ley, obtener las placas 
y tarjeta de circulación correspondientes y efectuar el registro respectivo.

ARTÍCULO 44. La Secretaría de Hacienda expedirá las placas de circulación que correspondan de acuerdo al tipo 
de vehículo de que se trate, de conformidad a las disposiciones de esta Ley y reglamento correspondiente.  Estas 
se clasifican en:  

I a la V…………….  

ARTÍCULO 47. El extravío o robo de una o ambas placas de circulación de cualquier tipo, deberá notificarse a 
la Secretaría de Hacienda en un término de cinco días hábiles posteriores al que ocurra la desaparición, previa 
denuncia de hechos ante la autoridad correspondiente, con el objeto de que se tramite la reposición de las mismas, 
cancelándose el registro existente de las anteriores.  

ARTÍCULO 58. Son causas de suspensión de la licencia de conducir hasta por dos años:  

I……….

II. Por acumular dos infracciones, de las consideradas graves, a esta Ley o sus reglamentos, en el término de tres 
meses, cuando deriven de hechos distintos.  

III a la VII……….  

ARTÍCULO 59. Son causas de cancelación de licencias de conducir:  

I………..  

II. Cuando el titular de la misma cometa cuatro infracciones de las consideradas graves, en el término de un año, 
cuando deriven de hechos distintos;  

III. Derogada  

IV a la VI………..  

La suspensión y la cancelación de las licencias a que se refieren el presente artículo y el que le precede, 
se sujetarán al procedimiento establecido por el reglamento de la materia. El incumplimiento del mandato de 
autoridad será considerado desobediencia y resistencia de particulares y se dará vista al Ministerio Público 
de la probable comisión de un delito.  

ARTÍCULO 90. Las sanciones que se impondrán a las personas que infrinjan las disposiciones de esta Ley o de sus 
reglamentos serán las siguientes:  
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I a la VI……….  

VII. Asistencia a institución pública, social o privada, dedicada a la prevención y tratamiento de adicciones 
para su deshabituación.   

VIII. Trabajo a favor de la comunidad. 

IX. Asistencia a cursos de sensibilización y prevención de accidentes.  

X. Retención de la licencia de conducir en los términos del artículo 90 Bis.  

…….  

A) al D)…..

ARTÍCULO 90-BIS. Además de las sanciones que les correspondan, en el caso de detención de conductores 
que se encuentren bajo los efectos de la ingesta de alcohol o intoxicación por drogas, enervantes, psicotrópicos 
u otras sustancias igualmente tóxicas, la sanción consistirá en la retención temporal de la licencia y en la 
canalización para la asistencia obligatoria a un mínimo de diez sesiones a instituciones públicas, sociales o 
privadas mencionadas en el artículo anterior, en un periodo de treinta días, a criterio del Oficial Calificador, 
tomando en cuenta el grado de intoxicación alcohólica o el certificado médico y, en caso de reincidencia, a veinte 
sesiones, en un periodo de sesenta días.  

…………..  

ARTÍCULO 91. Tienen el carácter de infracciones graves a este Ordenamiento:  

A) al D)……… 

E) Agredir físicamente a comandantes, oficiales o demás personal de las corporaciones de vialidad y 
tránsito.

ARTÍCULO 91-BIS………….  

En estos casos se deberá comprometer al infractor a asistir al tratamiento o cursos de prevención y acreditar su 
cumplimiento ante la autoridad competente. Para tales efectos, se dispondrá de un sistema de detección y registro 
que acredite la asistencia a las sesiones, las cuales no podrán ser menos de diez en un periodo de treinta días, y de 
veinte en un periodo de sesenta días, en caso de reincidencia.  

T R A N S I T O R I O  

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de 
octubre del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JORGE ABRAHAM RAMÍREZ ALVÍDREZ. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. INÉS AURORA 
MARTÍNEZ BERNAL. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de diciembre del año 
dos mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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Presidencia Municipal
Hidalgo del Parral, Chih.

A QUIEN CORRESPONDA:

En mi carácter de Secretario del H. Ayuntamiento de Hgo. del Parral, Chih., hago constar y Certifico: Que en el Libro de Actas de 
Cabildo, en el Acta No.50 de sesión celebrada el día 9 de Mayo de 2012, se encuentra asentado el punto  No.7  y su resolutivo, 
los cuales a la letra dicen lo siguiente:

“….7.- Solicitud de modificación al Reglamento para el uso y Administración de los Gimnasios Auditorio Municipal y Gimnasio 
Parral, aprobado mediante Acuerdo de Cabildo No.217 del 1º de Septiembre de 2011.”….

R E S O L U T I V O:

“…SÉPTIMO.- Respecto a este punto el C. Secretario del H. Ayuntamiento da lectura al Oficio S-152/2012 dirigido al H. 
Ayuntamiento y en el que informa que fue regresado por parte de la Secretaría General de Gobierno el Reglamento Interno para 
el uso y Administración del Gimnasio Auditorio Municipal y el Gimnasio Parral, aprobado con fecha 1 de Septiembre de 2011, en 
virtud de tener algunos errores consistentes en:  Artículo 1 se cambió el formato de las fracciones; Artículo 2 fracción VI, agregar 
la palabra y/o entre los Gimnasios Auditorio y Gimnasio Parral; Artículo 2 fracción VII, agregar la palabra y/o entre los Gimnasios 
Auditorio y Gimnasio Parral; Artículo 8 en lugar de incisos se asentaron fracciones.   Por lo que somete a consideración la 
propuesta para realizar las modificaciones antes citadas.  Previa deliberación por unanimidad de votos se tomó el siguiente:

ACUERDO No.363  09/V/2012

Se aprueba la modificación del Acuerdo de Cabildo No.217 de fecha 01/IX/2011, mediante el cual se aprobó el Reglamento Interno 
para el uso y Administración del Gimnasio Auditorio Municipal y el Gimnasio Parral, para quedar en los siguientes términos:

REGLAMENTO  INTERNO PARA EL USO Y ADMINISTRACIÓN DEL  GIMNASIO AUDITORIO MUNICIPAL Y  EL GIMNASIO 
PARRAL.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

 ARTÍCULO 1.- Las disposiciones del presente Reglamento son de orden público e Interés social y tienen como objeto 
regular el funcionamiento del Gimnasio Auditorio Municipal y Gimnasio Parral, a efecto de racionalizar su uso en beneficio de la 
comunidad parralense,  por tal motivo su uso tendrá la finalidad de:

I.- Fomentar la práctica deportiva;

II.- Elevar el índice cultural en la población, mediante la presentación de  espectáculos artísticos representativos de la cultura 
nacional y su introducción en la práctica y desarrollo de actividades artísticas;

III.- Propiciar un lugar adecuado para la realización de actividades sociales.

 ARTÍCULO 2.- En el presente Reglamento se entenderá por:

I.  Presidencia: A la Presidencia Municipal.
II.	 	 Oficialía: A la Oficialía Mayor.
III.  Gimnasio-Auditorio: Al Gimnasio-Auditorio Municipal ubicado en el antiguo parque del niño de esta ciudad.
IV.  Gimnasio Parral: Al Gimnasio ubicado en el sector de los linderos de esta ciudad. 
V.  Reglamento: Al presente Reglamento.
VI. Usuario: A toda persona física o moral que utilice las instalaciones del Gimnasio-Auditorio y/o Gimnasio Parral para la 

realización de un evento
VII. Público: A toda persona que asista como espectador a los eventos que se desarrollen en el Gimnasio-Auditorio y/o 

Gimnasio Parral.
VIII. Coordinador de Deportes: A la persona que haya sido designado por el Presidente Municipal, para hacerse cargo de 

todo lo relacionado con el deporte en el Municipio de Hidalgo del Parral, Chihuahua.
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CAPÍTULO II
DEL USO Y CONSERVACIÓN. 

 ARTÍCULO 3.- El Presidente Municipal de Hidalgo del Parral designará al Coordinador de Deportes como encargado  del 
Gimnasio-Auditorio y Gimnasio Parral,  y podrá removerlo  libremente cuando lo considere necesario.

 ARTÍCULO 4.- El Coordinador de Deportes, se hará cargo del funcionamiento y administración del Gimnasio-Auditorio y 
del Gimnasio Parral de acuerdo a las normas establecidas dentro del presente Reglamento.

 ARTÍCULO 5.- El Coordinador de Deportes tendrá facultades para  hacerse cargo del servicio de las dulcerías de ambos 
gimnasios, previa autorización del Presidente Municipal.

 ARTÍCULO 6.-  En caso de decisión del Presidente Municipal, el servicio de las dulcerías podrá ser concesionado a una 
persona física de la localidad, que será autorizada por la Oficialía.
Dicha concesión tendrá una vigencia de un año que será a partir del día 1 de enero al 31 de diciembre y tendrá una aportación de 
acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio para dicho ejercicio fiscal.

 ARTÍCULO 7.- El Coordinador de Deportes, tendrá la obligación de informar a los concesionario(s) de la(s) dulcería(s) 
de las fechas y horas en que habrá eventos, dentro de los Gimnasios, con tres días de anticipación.

 ARTÍCULO 8.- Para hacer uso de las instalaciones del Gimnasio-Auditorio o Gimnasio Parral deberá presentarse solicitud 
por escrito, cuando menos con 10 días hábiles de anticipación a la celebración del evento, dirigida al Coordinador de Deportes, 
conteniendo en una solicitud previamente diseñada, los siguientes requisitos:

 I. Nombre de la institución, grupo o persona solicitante, firma, domicilio y teléfono, con copia de la Credencial de 
Elector.
 II.  Señalar la naturaleza del acto a realizar: deportiva, social o cultural.
 III. Fecha y horario  en que se tiene programado el acto a realizar.
 IV. En caso de verificación de torneos, deberá anotar el número de equipos y el total de horas necesarias, las cuales 
estarán sujetas a la aprobación del horario por parte de la Oficialía.
 V. Nombre, firma y copia de la Credencial de Elector de la persona que tendrá a su cargo directamente el evento y que 
se hará responsable del buen uso del Gimnasio-Auditorio o Gimnasio Parral y sus instalaciones.
 VI. Llenar la ficha técnica para la realización de su evento.

 El Coordinador de Deportes deberá hacer del conocimiento del Presidente Municipal, así como del Secretario del 
Municipio dicha solicitud, a fin de proporcionar  la autorización correspondiente para el uso del Gimnasio – Auditorio o Gimnasio 
Parral.
 
 ARTÍCULO 9.- La función primordial de las instalaciones del Gimnasio- Auditorio o Gimnasio Parral, será abrigar eventos 
que sirvan a la difusión y fomento de las actividades deportivas, culturales y sociales.

 ARTÍCULO 10.- Las instalaciones del Gimnasio Auditorio y Gimnasio Parral: cancha de duela, escenario, gradas, 
vestidores, taquilla, dulcería, estacionamiento (en caso del Gimnasio Parral) y accesorios complementarios son para uso exclusivo 
en eventos que se presenten en el mismo.
 
 ARTÍCULO 11.- El Gimnasio-Auditorio o Gimnasio Parral será entregado por el Coordinador de Deportes en la fecha y 
hora prevista al responsable del evento, quien deberá firmar el recibo correspondiente, comprometiéndose a entregarlo en las 
mismas condiciones al término del evento.

 ARTÍCULO 12.- Los horarios concedidos por la Presidencia,  están sujetos a suspensión por causas de fuerza mayor, en 
este caso se avisará personalmente con la debida anticipación a los organizadores del evento. Dada la situación la Presidencia, 
se deslinda de toda responsabilidad

 ARTÍCULO 13.- El horario es exclusivo para las instituciones o personas señaladas en el permiso, las cuales no están 
autorizadas para transferirlos a otras personas.

 ARTÍCULO 14- Los permisos para realizar actividades deportivas, cursos, torneos, campeonatos, etc., se sujetarán a los 
Programas previamente establecidos y aprobados por la Coordinación Deportiva Municipal.

 ARTÍCULO 15.- El usuario de los Gimnasio-Auditorio o el Gimnasio Parral se comprometerá, a:

 I.- Utilizar las instalaciones del Gimnasio-Auditorio o  Gimnasio Parral, única y exclusivamente para la actividad señalada 
en la solicitud y con las características en ella referidas;
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 II.- Garantizar en todo momento la seguridad del público, así como de las instalaciones del Gimnasio-Auditorio o el 
Gimnasio Parral. Haciéndose directamente responsable de los daños que se ocasionen a personas y a las instalaciones por no 
cumplir con esta obligación; para tal efecto el Coordinador de Deportes, tendrá la obligación de recibir al final de cada evento las 
instalaciones como fueron entregadas antes de dicho evento.

 III.- Respetar el área destinada para la venta de alimentos y productos diversos, no permitiendo la introducción o 
comercialización de los mismos en una área distinta a la expresamente determinada por la Coordinación Deportiva Municipal.

 IV.- No utilizar clavo, pegamento, adhesivos y cualquier otro tipo de materiales para pegar colgar o fijar cualquier objeto 
en las paredes, techos, pisos o duela;
 
 V.- Retirar la escenografía, adornos y ornatos al finalizar el evento;

 VI.- No dejar objetos guardados de ningún tipo con personal del Gimnasio-
Auditorio o Gimnasio Parral o en las instalaciones; y

 VII.- No utilizar confeti, papel picado, fuegos artificiales o cualquier material que pongan en riesgo las instalaciones del 
Gimnasio- Auditorio o Gimnasio Parral dentro de las instalaciones de los mismos.

 VIII.- En el caso de que el usuario sea la propia Presidencia Municipal, para cualquier evento, el responsable, será el 
Titular de la Dirección de que se trate, debiendo de observar todo lo estipulado en éste artículo.

 
 ARTÍCULO 16.- La Presidencia, así como la Coordinación Deportiva Municipal, no tendrán responsabilidad alguna por 
fallas en el servicio de energía eléctrica, así como el suministro de agua.

 ARTÍCULO 17.- En eventos o actividades deportivas que sea necesario utilizar la duela, es obligatorio el uso zapato tipo 
tenis, o zapato con suela de goma, para evitar el maltrato de la duela.

 ARTÍCULO 18.- En eventos o actividades culturales que no sea necesario el uso de la duela se cubrirá la misma con 
alfombra para evitar el desgaste de la duela, y en caso necesario, deberá también contar con tarimas especiales, con base 
ahulada, dicha protección será a cargo del usuario.

 ARTÍCULO 19.- La iluminación será manejada exclusivamente por el personal autorizado del Gimnasio-Auditorio o el 
Gimnasio Parral.

 ARTÍCULO 20.- La Presidencia, no proporcionará el servicio de sonido. La instalación de sonido y otros instrumentos 
electrónicos por parte de los usuarios requiere la consulta previa con los técnicos autorizados por la Presidencia para tal efecto.

 ARTÍCULO 21.- Los participantes activos como también los espectadores deberán adoptar un comportamiento correcto 
tanto de lenguaje como en sus actitudes. El incumplimiento de esta disposición, así como las riñas dentro o fuera del local 
motivarán la cancelación inmediata del permiso, y se fincará  la responsabilidad correspondiente.

 ARTÍCULO 22.- Habiendo cumplido con los requisitos del presente Reglamento, se podrán celebrar contratos con 
empresarios independientes que quieran presentar funciones o efectuar eventos comerciales en las instalaciones del Gimnasio-
Auditorio o el Gimnasio Parral.

 ARTÍCULO 23.- Los contratos que se celebren con empresas comerciales estarán sujetos a que el evento a presentar, 
independientemente de su comercialidad, sea de calidad, basados en la ética, la moral y las buenas costumbres.

 ARTÍCULO 24.- El usuario deberá proporcionar los datos de las personas que forman parte del espectáculo y su calidad 
de nacionales y/o extranjeros.
 
 ARTÍCULO 25.- En los espectáculos públicos que se desarrollen en el Gimnasio-Auditorio o Gimnasio Parral, a los 
cuales el público tenga acceso mediante el pago de una suma de dinero, el usuario deberá presentar previamente al Coordinador 
de Deportes  el pago de los permisos e impuestos correspondientes así como mostrar el sellado de los boletos y reportar los 
boletos expedidos y vendidos de cada función.

 ARTÍCULO 26- Para uso del Gimnasio-Auditorio y Gimnasio Parral se requiere pagar una cuota económica como 
colaboración para gastos de mantenimiento, cuyo monto señalará la Tesorería Municipal  según el evento que se trate.

 Si el evento que se desarrolle en el Gimnasio- Auditorio o Gimnasio Parral fuera de tipo comercial un porcentaje de los 
ingresos será para el Municipio, mismo que fijará la Tesorería Municipal.

 Queda estrictamente prohibido cobrar en eventos en los cuales, únicamente se cobro la cuota de mantenimiento.
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 ARTÍCULO 27.- El pago correspondiente por el uso del Gimnasio-Auditorio o el Gimnasio Parral se hará en las cajas de 
Tesorería Municipal con la debida anticipación.

 ARTÍCULO 28.- En caso de cancelación o suspensión del evento, por cualquier motivo, no imputable a la Presidencia, 
no se reintegrará la renta del Gimnasio-Auditorio o el Gimnasio Parral,  al solicitante.

 ARTÍCULO 29.- Únicamente el Presidente Municipal, podrá dar la autorización en forma excepcional, previa solicitud por 
escrito del usuario, para la venta de bebidas alcohólicas, dentro del Gimnasio-Auditorio o Gimnasio Parral, debiéndose observar 
las medidas de seguridad necesarias para conservar el orden dentro del evento que se va a llevar a cabo.

 ARTÍCULO 30.-  Esta definitivamente prohibido en el Gimnasio-Auditorio o Gimnasio Parral:
 I.- Ingerir bebidas alcohólicas sin la autorización correspondiente, fumar dentro del local y fuera, abarcando la cancha, 
vestidores, gradas, pasillos, dulcería, baños y patios o jardinera. Será compromiso de los usuarios hacer cumplir este requisito, 
ya que de no hacerlo se procederá conforme a la Ley del Control del Tabaco, siendo el responsable de esto el concesionario.

 II.- Introducir armas u objetos con los que se pueda causar daño a las personas, bienes o instalaciones.

 III.- Cualquier persona que haga mal uso de los centros mencionados, o que cometa faltas al Bando de Policía y Buen 
Gobierno, será consignado a las autoridades correspondientes. 

 ARTÍCULO 31.- El Coordinador de Deportes dependerá directamente del Secretario del Ayuntamiento contando con las 
siguientes facultades y obligaciones:
 I.-  Deberá hacer cumplir a cabalidad el presente Reglamento.
 II.- Deberá estar en estrecha relación con los Directores de Servicios Públicos y Obras Públicas, para fines de 
mantenimiento del  Gimnasio-Auditorio y el Gimnasio Parral  y con el Director de seguridad Pública para fines de vigilancia en 
eventos y vigilancia permanente (velador).
 III.- Elaborará un inventario, auxiliado por la Sindicatura, mismo que será entregado a Oficialía. 
 IV.- Llevará un control contable, para el manejo de la dulcería y gastos de mantenimiento, mismos que deberá reportar a 
Oficialía y tesorería Municipal. 
 V.- Tendrá bajo su resguardo y responsabilidad,  toda la documentación y mobiliario de los edificios.
 VI.- Deberá estar atento a la conservación y mantenimiento de ambos Gimnasios.
                                                              
 ARTÍCULO 32.- Únicamente habrá 3 copias de llaves de acceso a ambas instalaciones  para el Coordinador de 
Deportes, para la Oficialía  y para el velador.

 ARTÍCULO 33.- Todos los gastos inherentes, para el mantenimiento de los Gimnasios, deberán ser soportados por 
facturas debidamente requisitadas a nombre de la Presidencia Municipal.

CAPÍTULO III
DE LAS SANCIONES.

 ARTÍCULO 34.-  Cuando el usuario no garantice la seguridad del público así como de las instalaciones, el Coordinador 
de Deportes procederá a la suspensión del evento.

 ARTÍCULO 35.- En caso de que el usuario haga mal uso de las instalaciones o no se respete el presente Reglamento, 
el Coordinador de Deportes procederá a la suspensión del evento.

 ARTÍCULO 36.- Todo lo no previsto en el presente Reglamento será resuelto por la Secretaria del Ayuntamiento y la 
Oficialía.

TRANSITORIOS

 ÚNICO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

A T E N T A M E N T E
“SUFRAGIO EFECTIVO: NO REELECCION”

HGO. DEL PARRAL, CHIH., 8 DE JUNIO DE 2012

LIC. GUILLERMO P. RAMÍREZ GUTIÉRREZ
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO

Rúbrica
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SECRETARIA DE HACIENDA
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS
COMITE TECNICO RESOLUTIVO DE OBRA PUBLICA DEL PODER EJECUTIVO Y SUS ORGANISMOS
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ORGANISMO DESCENTRALIZADO
COMISION ESTATAL DE VIVIENDA, SUELO E INFRAESTRUCTURA DE CHIHUAHUA
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

LUCIANO GONZALEZ ESCARCEGA 5786-104-2- 4
-0-

CARLOS FRANCISCO DE LA SIERRA 5815-2-4
-0-

NICOLAS GUTIERREZ RIVERA 5825-2-4
-0-
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KARLA ESTHER FIERRO 5824-2-4-6

-0-

EUGENIO DELGADO PUCHI 5818-2-4

-0-

GILBERTO EVERARDO ORTEGA 5821-2-4
-0-

AIDA CASTRO TORRES 5811-2-4
-0-

SEGUNDO
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JOSE LUIS REYNA 5814-2-4
-0-

CARLOS MARIO FIERRO 5816-2-4
-0-

ELIGIO PATIÑO LOPEZ 5819-2-4
-0-
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JESUS REYES AGUILERA 5842-2-3-4

-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

FRANCISCO JAVIER ALEJANDRO ROBINSON 5827-2-3-4

-0-
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Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

VICTOR MEDRANO LOPEZ 5810-2-4
-0-

RAUL RUIZ GALLEGOS 5826-2-4
-0-

MOISES ELOY CASTILLO 5837-2-4
-0-

MONICA IVET MARQUEZ 5851-4-6
-0-
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RENE GUADALUPE PRIETO 5868-4-6
-0-

JESUS JOSE AREVALO 5854-4-6
-0-

CESAR DOMINGUEZ CONTRERAS 5867-4-6
-0-
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JACOBO FEHR PENNER 5873-4-6
-0-

ARMANDO GARCIA DOMINGUEZ 5869-4-6
-0-

SAMUEL ANCHONDO OLIVAS 5850-4-6
-0-
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MARIA AYDE CALERO 5862-4-5-6
-0-

ALICIA ESQUIVEL 5858-4-6
-0-

DEMETRIO PARRA PARRA 5855-4-5-6
-0-

MARIA ELENA MIRAMONTES 5859-4-6
-0-
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SEBASTIAN HORACIO CORRAL 5857-4-6
-0-

LUIS ENRIQUE VENZOR 5861-4-6
-0-

NICOLAS MOTA RODRIGUEZ 5870-4-6
-0-

JESUS VALDEZ 5863-4-6
-0-
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EFREN CHAVEZ MENDOZA 5852-4-6
-0-

JOAQUIN LUIS CARRILLO 5877-4-6
-0-

SERGIO ARMANDO AVILA 5883-4-5-6
-0-
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ARTURO CHAVEZ TERRAZAS 5878-4-6
-0-

GABRIELA SANDRA LOPEZ 5887-4-5-6
-0-

VIRIDIANA LUGO PEREZ 2-3-4-5
-0-

MARIA ELVA GONZALEZ 5853-4-6
-0-
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RICARDO DOMINGUEZ HERNANDEZ 5884-4-6
-0-

MANUFACTURAS FORESTALES SIERRA GRANDE 5841-3-4-5
-0-
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FUNERALES Y CAPILLAS HEREDIA 5711-102-1-4
-0-

ROSA MARIA RIZUELA 5880-4-6
-0-

FRANCISCA ESPARZA ESCOBEDO 5879-4-6
-0-
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LECTIO 5737-102-1-4
-0-

TALENTO EN BIENES RAICES 5888-4-6
-0-

RUBEN VALDEZ ARCINIEGA 5889-4-6
-0-
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GABRIEL NEGRETE JIMENEZ 5903-4-6
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, VEINTISEIS DE MAYO DE DOS MIL 
DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 
numero 92/2010, formado con motivo de Juicio de Divorcio Voluntario, 
promovido por los C.C. JUAN ROJAS BARRON e ISMELDA BRAVO 
FLORES, y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, ES DE 
RESOLVERSE Y SE:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha  procedido la vía intentada.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las partes, para todos 
los efectos legales correspondientes a que haya lugar, y trascrito en el 
considerando que antecede.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a 
JUAN ROJAS BARRON con ISMELDA BRAVO FLORES, quienes quedan 
en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el artículo 
257 del Código Civil del Estado. 

CUARTO.- Una vez que cause estado la presente resolución envíese 
copia de la misma al C. Director del Periódico Oficial del Estado para 
sus publicaciones de Ley; Asimismo, también deberá enviarse copia 
certificada de esta sentencia con los insertos necesarios tanto al c. 
oficial de la Segunda Oficialia Registro Civil de esta ciudad para que 
sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales en 
el acta de matrimonio numero 386 del libro 142 a folios 117 de fecha 
trece de junio de mil novecientos noventa y siete; Así como al c. jefe del 
departamento del archivo central del Registro Civil del Estado, para que 
ordene a quien corresponda hacer las anotaciones marginales en el acta 
de nacimiento tanto de ISMELDA BRAVO FLORES registrada bajo el 
numero 268 del libro uno a fojas 135v de fecha catorce de octubre de mil 
novecientos setenta y cinco en la Oficialia 02 de VILLA JUAN E. GARCIA, 
LERDO, DURANGO y en la de JUAN ROJAS BARRON inscrita bajo el 
numero 772 del libro 3 a fojas 16 levantada el cuatro de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho en la Oficialia 02 de la Ciudad de CANATLAN, 
DURANGO. Lo anterior tal y como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 
del Código Civil.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así definitivamente Juzgando lo sentenció 
y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, Juez 
Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, por ante la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada MARYCAMEN GARZA HERNÁNDEZ, con quien 
actúa y da fe.

AUTO 15.- SE DECLARA EJECUTORIA LA SENTENCIA 

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, SIETE DE JUNIO DE DOS MIL IDEZ 
La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos 
Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, 
hace constar y certifica que las partes del presente Juicio no mostraron 
su inconformidad con la sentencia emitida por este H. Juzgado en fecha 
veintiséis de mayo de dos mil diez en el termino establecido por el articulo 
822 del Código Procesal Civil  en vigor.- CONSTE DOY FE.
La C. Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos.

AUTO.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, SIETE DE JUNIO DE  DOS MIL DIEZ
Vista la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que 
marca el artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin 
las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo 
además en el artículo 397 fracción II del Precitado Cuerpo de Leyes, se 
declara que la resolución emitida en fecha veintiséis de mayo de so mil 
diez, ha causado ejecutoria,

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. Licenciado SIMON 
MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, C. Licenciada 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con quien actúa y da fe. DOY 
FE.

JUAN ROJAS BARRON

-0-
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OLIVAS PORTILLO SOCORRO FRANCISCO 5906-4-6
-0-
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PEÑA MONTES NOE 5907-4-6
-0-
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MARTINEZ GALDEANO MONICA 5909-4-6
-0-
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GRIMALDO RAMIREZ JUAN 5910-4-6
-0-
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BUSTILLOS CHAVEZ MARIA DEL CARMEN 5911-4-6
-0-
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VAZQUEZ FLORES MARIA ISABEL 5912-4-6
-0-
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ONTIVEROS MEDINA MARIA DE JESUS 5913-4-6
-0-
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CARDENAS HERNANDEZ MIGUEL ANGEL 5914-4-6
-0-
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ARZATE LAGUNAS SERGIO 5915-4-6
-0-
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GUIRADO TORRES JUAN PABLO 5916-4-6
-0-
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VILLARREAL NORIEGA SANDRA RUTH 5917-4-6
-0-
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TREJO PAZ MARIA TERESA 5918-4-6
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito  Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL DIEZ.
Vistos para resolver en definitiva los autos que integran el expediente 712/2010, relativos al Juicio de Divorcio Voluntario, promovido 
por los C.C. GUADALUPE ELIZABETH LOPEZ TORRES y CUTBERTO HAGGEO TONCHE LOPEZ, y

RESULTANDO
CONSIDERANDO

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía intentada. 

SEGUNDO. Se aprueba el convenio celebrado por las partes y transcrito en el considerando que antecede con excepción de la 
Cláusula Segunda, por las razones expuestas en los considerandos de esta sentencia.

TERCERO.- Se declara la disolución del vínculo matrimonial que une a GUADALUPE ELIZABETH LOPEZ TORRES con 
CUTBERTO HAGGEO TONCHE LOPEZ, quienes quedan en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de conformidad con el 
artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución, envíese copia de la misma al c. director del Periódico Oficial 
del Estado para sus publicaciones de Ley; Asimismo, envíese copia certificada de esta sentencia con los insertos necesarios 
tanto al c. oficial del Registro Civil de esta ciudad para que sirva levantar el acta de divorcio y haga las anotaciones marginales 
tanto en el acta de matrimonio inscrita bajo el número 1011 del libro 158 a folios 12 levantada el veintiocho de noviembre de dos 
mil en la oficialia 02, así como en el acta de nacimiento GUADALUPE ELIZABETH LÓPEZ TORRES registrada bajo el número 
1327 del libro 705 a folios 259 de fecha cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y siete de la Oficialia 01; Asimismo, gírese 
atento oficio al c. jefe del archivo central del Registro Civil del Estado para que ordene a quien corresponda haga las anotaciones 
marginales correspondientes en el acta de nacimiento de CUTBERTO HAGGEO TONCHE LÓPEZ inscrita bajo el numero 03144 
del libro 3-3 de fecha diecisiete de abril de mil novecientos setenta y tres de Coatzacoalcos, Veracruz. Lo anterior con fundamento 
en lo  dispuesto por los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  Así, definitivamente juzgado lo sentenciò y firma el C. Licenciado SIMÓN MARIO SALINAS 
PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos por ante su Secretaria de Acuerdos Licenciada  MARYCARMEN 
GARZA HERNÁNDEZ con quien actúa y DA FE.

CIUDAD JUAREZ,  CHIHUAHUA, A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
La Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el Distrito 
Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes del presente juicio no interpusieron recurso alguno en contra de la sentencia 
definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha diecinueve de mayo del año dos mil diez, en el término establecido por el articulo 
822 del código procesal Civil en vigor. CONSTE DOY FE.
La Licenciada MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de Acuerdos.

AUTO.
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A NUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ
Visto la constancia que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el articulo 822 del Código Procesal Civil Vigente en 
el Estado, sin que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, con apoyo además en el artículo 397 Fracción II 
del precitado cuerpo de Leyes, se declara que la resolución emitida en fecha diecinueve de mayo del año dos mil diez, ha causado 
ejecutoria.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe.  DOY FE.

GUADALUPE ELIZABETH LOPEZ TORRES

-0-
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PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

AVISO
IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes de viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

  
ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES

DIRECTOR

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR


